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PLAN  ANUAL DE AUDITORIAS INTERNAS

PARA LA VIGENCIA 2012
(AGOSTO-DICIEMBRE)
INTRODUCCIÓN
Las entidades del estado tienen establecido bajo el decreto 1599 de Mayo 20 del 2005, la adopción del MECI 1000:2004 y su obligatorio cumplimiento, así como la implementación del mismo antes del 08 de diciembre 2008. El propósito de este Modelo es generar una estructura de control a las estrategias, gestión y evaluación de las entidades del gobierno y su orientación al cumplimiento de objetivos institucionales. Implementando este modelo, las  entidades del gobierno deberán mejorar su desempeño  institucional, fortaleciendo el control de los procesos.
La Ley 872 de 2003 establece que todas las entidades de la Rama Ejecutiva del Poder Público deben implementar el Sistema de Gestión de la Calidad, como una herramienta sistemática y transparente que  permite dirigir y evaluar el desempeño institucional.
La complementariedad de los Sistemas de Gestión de la Calidad y Control Interno exige un manejo integral y las competencias laborales necesarias para el diseño, desarrollo e implementación de cada uno de los elementos, componentes y subsistemas.
ALCANCE
Se inicia con la planificación del Programa de Auditoría Interna de Gestión/Procesos/Proyectos/Cumplimiento y su presentación al Comité de  Coordinación de control Interno y concluye con el seguimiento de la ejecución del Plan de Mejoramiento.
MISION

La oficina de control interno de la Empresa Social del Estado Hospital San Carlos de Aipe (Huila), tiene como misión definir y evaluar el sistema de control interno, en todas las áreas que conforman la institución, verificando que todos y cada uno de ellos cumplan con los requisitos de eficiencia, eficacia, económica, celeridad y transparencia, orientado todos los esfuerzos hacia el logro de los objetivos y la  calidad  en la gestión administrativa tomando como base primordial la implementación y fortalecimiento del AUTOCONTROL
VISION

En el desarrollo de su accionar La Oficina de Control Interno,  asesorara y  apoyara en el  fortalecimiento del Sistema de Control Interno aportando ideas y presentando recomendaciones que contribuyan al cumplimiento de la misión institucional, dentro de un marco vanguardista, innovador y acorde a su entorno normativo, tecnológico, político y social.
OBJETIVOS GENERALES
· Evaluar en forma selectiva e independiente el sistema de control interno de la ESE Hospital San Carlos de Aipe.

·  Realizar el seguimiento a los planes de mejoramiento y fomentar constantemente la cultura del autocontrol en la oficina de control interno.
· Implementar y mejorar los diferentes manuales para tomarlos como herramienta de control interno.
OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Evaluar el proceso de desarrollo, implementación, mantenimiento y  mejoramiento del MECI 1000:2005.
· Realizar auditorias al proceso de contratación. 
· Evaluar el sistema de control interno contable. 
· Verificar la existencia de  planes de acción y mejoramiento y hacerles seguimiento.
· Sensibilizar a los funcionarios en la conceptualización implementación del modelo estándar de control interno MECI 1000:2005.
ESTRATEGIAS

· Aprovechar los canales de comunicación internos para el fortalecimiento, divulgación y evaluación del Sistema de Control Interno. 
· Capacitar al personal en la conceptualización, implementación de la administradora del riesgo en los procesos y actividades críticas para el logro de los objetivos. 
· Desarrollar mecanismos y procedimientos que permiten verificar y  evaluar en forma permanente el Sistema de Control Interno.
· Fomentar la cultura del control en todos los servidores públicos del Hospital  a través de la divulgación y aplicación de los principios de autocontrol, regulación y autogestión.
·  Estudiar y analizar los diferentes manuales existentes en la institución con el fin de corregir las falencias encontradas y sugerir mejoras
CRONOGRAMA DE AUDITORIAS
	RESPONSABLE
	AUDITORIA
	MES

	
	
	Agos.
	Sept.
	Oct.
	Nov.
	Dic.

	Control Interno
	*Diagnostico del MECI con corte a 30 Junio del 2012
	X
	
	
	
	

	Calidad
	*Revisión a las fichas técnicas de los indicadores 
	X
	
	
	
	

	Calidad
	*Auditoria de Historia Clínica
	X
	X
	X
	X
	X

	Control Interno
	*Arqueos de caja 
	
	
	X
	X
	X

	Calidad
	*Autoevaluación a los estándares de habilitación
	
	X
	X
	
	

	Control Interno
	*Auditoria al área de Almacén
	
	X
	
	
	

	Control Interno
	*Auditoria al área de Contratos Prestación de Servicios.
	
	
	X
	
	

	Control Interno
	*Diagnostico del MECI con corte a 31 Octubre del 2012
	
	
	
	X
	

	Calidad
	*Inducción al personal para los estándares de acreditación.
	
	
	
	X
	X

	Control Interno
	*Auditoria al área de Farmacia.
	
	
	
	
	X


______________________


____________________

_________________

Elaboro Asesor Control Interno.

Elaboro Asesor Calidad


Aprobó Gerente ESE.





